
 

ASAMBLEA NACIONAL 

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 
ACUERDO CON MOTIVO DE CONMEMORARSE EL 11° ANIVERSARIO 

DEL HISTÓRICO CIERRE DE CAMPAÑA DEL COMANDANTE ETERNO 

HUGO RAFAEL CHÁVEZ FRÍAS EN EL AÑO 2012 

CONSIDERANDO 

Que el 04 de octubre de 2012, el Comandante Eterno Hugo Rafael Chávez 

Frías fue protagonista del cierre de campaña frente a las elecciones 

presidenciales a celebrarse en el mes de octubre de ese mismo año, 

acompañado masivamente del clamor popular, con grandes movilizaciones 

populares, sin precedentes en la historia política de nuestra Nación; 

CONSIDERANDO 

Que el Pueblo venezolano se encontraba desde tempranas horas a lo largo 

de las avenidas Bolívar, Urdaneta, Baralt, México, Universidad, Lecuna y 

Fuerzas Armadas, permaneciendo de manera combativa para acompañar, 

respaldar y apoyar al Comandante Eterno Hugo Rafael Chávez Frías frente 

al diluvio derramado sobre el cielo de Caracas con el Cordonazo de San 

Francisco, demostrando el ímpetu combativo, el compromiso y la lealtad 

hacia la Revolución Bolivariana. 

ACUERDA 

PRIMERO. Conmemorar los 11 años del cierre de campaña del Comandante 

Eterno Hugo Rafael Chávez Frías en el año 2012, acompañado de grandes 

movilizaciones populares en las avenidas Bolívar, Urdaneta, Baralt, México, 

Universidad, Lecuna y Fuerzas Armadas. 

SEGUNDO. Continuar con el legado histórico de nuestro Comandante Eterno 

en favor del Bienestar Social del Pueblo venezolano y de los Pueblos 

hermanos de América Latina. 

 



 

 

TERCERO. Publicar el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela y dar máxima difusión del mismo. 

 

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 

Asamblea Nacional, en Caracas, a los cinco días del mes de octubre de dos 

mil veintitrés. Años 213° de la Independencia, 164° de la Federación y 24° 

de la Revolución Bolivariana. 

 

 


